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ACTUALIDAD

Actuamos en la palestra del periodis
mo nacional, y por lo tanto nos está
encomendado velar por los intereses del
país como por el cumplimiento extricto
de las leyes que lo rigen.

En algunos Departamentos cuyos
destinos están confiados á LOS RES­
TAURADORES DE LAS LEYES, se
gun lasdenuncias aparecidas en lapren
sade la capital, se han desarrollado re­
cientemente ciertos hechos vandálicos
con intervención de la autoridad poli­
cial que por su cinismo se hacen acree­
dores á enérgica censura.

En el departamento de Rivera es
donde más se restringen las libertades
públicas, no habiendo garantías indivi
duales para aquellos que pertenecen al
credo político que con proezas esparta
ñas se inmortalizó en los muros de la
Nueva Troya; pues son perseguidos y
vejados por las autoridades locales que
no les reconocen sus derechos de ciuda
daños.

Los rencores políticos se hacen cada
día más palpables, habiendo llegado al
extremo de azotar, los funcionarios pú
blicos, á individuos indefensos por el
mero hecho de ostentar una insignia
colorada. Por desgracia, parece que
volvemos á la celebérrima época del
58....!

Y sin embargo, esa prensa naciona­
lista que ha protestado siempre contra
los atentados brutales, permanece hoy
muda, indiferente ante los abusos que
cometen sus correligionarios, casi ádia
rio, validos de la fuerza prepotente.
Abusos estos que si se cometiesen en
departamentos cuyos destinos están en
comendados á nuestros compañeros de
causa, no serian tolerados bajo ningún
concepto, siendo el tema ruidjsoq4 pon
dría enjaqueá todos los habitantesde la
República. Es necesario que el Superior
Gobierno procedasin perdida de tiempo
á la investigación y aclaración de los he
chosquese denuncian, descorriendo
el velo detrás del cual se ocultan críme
nes nefandos, para evitar asi que la pren
sa independiente de la República, indig
nada por los actos de barbarie, proteste
en masa enérgicamente contra su pro
ceder incorrecto.

Es hora aun de evitar que el mal to­
me mayores proporciones, y, ocasione
más estragos á la saña feróz de sus de­
sencadenadas iras.

LA INSTRUCCION PÚBICA

OBLIGAT ORIA
Se ha demostrado, hace ya mucho

tiempo, la inmensa importancia de la

Instrucción Pública, causa primordial
del adelanto do las naciones y antorcha
que ilumina Inserida á seguir para lle­
gara! fin perseguido por el hombre: há
cía la felicidad.

Pues bien, á pesar de lo que la razón
y la experiencia aconsejan de consuno,
á pesar de Inconformidad de opiniones
sobre tan importante asunto, es común
mirarlo hasta con indiferencia, y esto
no solo sucede por parte del pueblo ig
norante, sitió hasta con los mismos en
cargados de gobernarnos procurando
el bien de la pátria.

A esos padres, los unos, ignorantes
de los beneficios que reporta la instruc
cion, los otros, indiferentes del porve
nir de sus hijos, y por último aquellos,
en mayor número aún, explotadores
sin conciencia de su prole, que por un
mísero salario sacrifican la salud y fu
tura felicidad de quienes tienen el deber
de velar, preparándolos para lasocie
dad en que han de vivir, á todos esos,
sin ecepcion, son los Poderes Públicos
los que deben obligarlos á cumplir con
las exigencias de la sociedad, para que
ésta pueda seguir su marcha aseenden
te hacia su perfeccionamiento; y esto
es, precisamente, lo que sucede en los
países donde la razón es laguíade leyes
y costumbres, países que hoy marchan
á vanguardia de la civilización y son
respetados y admirados por los demás.

Si bien en nuestro país existe una ley
que hace obligatoria la instrucción, con
ella á sucedido lo que con muchas
otras: que jamás se ha cumplido. Sin
embargo, esperamos que ahora, cuan
do tantas disposiciones que habían caí
do en desuso se han puesto nuevamen
te en vigencia, que también se ponga
ésta, pues no se reforman los hombres,
y por consecuencia los pueblos, con le
yes ó penas decualquier naturaleza que
sean, y si, instruyéndolos y moralizan
dolos.

oóSlin
ESPIRITU DE ARTE

Es indudable que entre nosotros,
aquí en la pobre y abandonad, i Colonia,
nada perdura, todo sigue el mismo cu r
so desolador, ydespuesde hacerse prác
tica una idea cualquiera, toma en los
primeros tiempos un impulso que hace
suponer al menos consecuencia; tal
vez por eso hace mas triste y lamenta­
ble, el abandono de aquella ¡dea.

De los pueblos ó ciudades de campa­
ña, pocos son, realmente, aquellos en
los cuales esté mas divulgado el divino
arte. Podría decirse, parodiando á un
conocido ex maestro de banda. \aqai
todo el mundo es músico, encada casa
hayan Verdi\ y descontando el poquito
de fantaseo de nuestro ex. maestro, te­

nernos que en Colonia es innumerable
la cantidad de elemento musical.

Apartándonos del elemento de ban
da, de! que después nos ocuparemos,
y tratando solamente de aquellos ele-
me 11 tos q ue consi d era n I a m ú s i ca, an tes
como profesión lucrativa, mas bien co
mo recreo, como adorno y como lengua
je divino que habla al alma, tendremos
también un núcleo considerable de ele
mentó de primer órden, que uniéndolo,.
organ izándolo, correctamente, llenaría
por completo las aspiraciones del mas
exigente dilettanti.

Nos ocupamos de esto, porque en
estos momentos el maestro Cubitos;,
se preocupa de llevar áefecto un gran
concierto á beneficio de la Banda, y ha-
blábamos del decaimiento de! espfruto
musical, por que liemos notado poca
ó ninguna animación entre el elemento
a que aludimos en párrafos anterio­
res.

El Sr. Gubitosi se ha dirijido por no
ta á varios padres de familia invitando
les á participar de su idea y solicitando
su concurso para el mejor éxito de la
fiesta que prepara.

Creemos que, el mundo musical colo
niense, se ha de animar un poco mas,
y que la mayor parte de las señoritas
cuyo concurso se ha solicitado, acepta
rán gustosas, dando con su presencia
y su cooperación mayorbrilloy lucidéz
á la fiesta proyectada.

Por otra parte, el concierto si bien
es cierto que él tiene por objeto funda
mental, favorecer a la Banda Popular,
debemos no obstan tedarle mirasde mas
elevados propósitosquese adopten mas
á la naturaleza del hecho.

Efectivamente. Un concierto, como
el proyectado, en el que se liará música
nueva para nuestro público, vendría á
levantar el espíritu artístico, haciéndo­
nos conocer las modernas creaciones
musicales de autores nacionales y ex-
trangeros, acostumbrando al alumno
estudioso y aprovechado, á esos espec
táculos en que la música reina como
diosa y señora nuestra.

Es por último la única compensación
que obtienen de sus afanes, los que cul
ti van el divino arte por mero adorno,
por entretenimiento; los aplausos y los
Víctores á nadie disgustan, dígase lo
que se quiera.

Felicitamos al señor Gubitosi por su
feliz idea, y deseamos sinceramente,
que ella se vea coronada por el éxito
mas brillante.

C. V. Claro.

ALBORES
La aurora matutinal
Con destellos virginales,
Sorprende á los manantiales
En que so baña el zorzal.

Y la impasible natura
Contempla los esplendores

De matizados colores,
Que dominan en la aí&sra.

2Qué belleza terrenal]
Hasta la ruidosa brisa
Doquier siembra unasonrast,
En mi suelo natural.

•La torcaz eucmctadora
Vuela ya por el espacio
Remontándose -despacio,
Con dirección 4 Ja aurora.

También jilguero cantor
Al entonar susgorjeos,
Saluda con aleteos
a! refulgente esplendor.

En el valle confundidas
Entre las hierbas agrestes,
Las margaritas silvestres
Son por ambiente mecidas.

Y cual gotas de rocío
Que salpican al verdor
Forman el matiz color.
Que simboliza el estío.

Entre tanto bella aurora
Termina ya su carrera
Y se oculta placentera,
Por ser del sol precursora.

Las aves al despedir
A la ataviada viajera
Pósanse allá en la palmera,
Para ver al sol salir.

Y natura despertada
Por aurora rutilante
Recibe al so! deslumbrante.
En la loma recostada.

Los albores luminosos
Presagian un día bello,
¡Vislúmbrase ya el destello
De rayos esplendorosos!

Es el sol que allá en Oriente
A la aurora sustituye,
Con calor que constituye:
Un astro resplandeciente.

Y luego, rayos dorados
Sobre la tierra desplega,
¡Doquier su brillantez lega,
En llanuras y collados!

TABARÉ

PERMANENTE
AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por



EL EIPARTAKOIO

íüterrricdio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue ai Iaspee
tor del ramo en éste Depai tomento, dó
á la publicidad m«nsualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene.
man tendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

Así se Procede
No bien salió nuestro número ante­

rior, en el que hacíamos una indicación
al señor Juez de Paz de esta ciudad, pa
ra presentarse aquel funcionario públi
co en nuestra Redacción á obgeto de
que el edicto que tratábamos siguiera
su publicación con arreglo á lo que de­
termina la ley de la materia.

El celo del señor Juezde Paz lo hace
acreedor á que la prensa le tribute un
merecido aplauso por su recto proce
der.

ECOS DEL filÁ

rece qne ol señor Wilson (ya finado) se
comprometió con la Junta E. Administrad
va cuando se cercó ol campo de la estancia
San Pedro, á componer y cuidar de su con
servacion. una cañada situada á la- altura
del puesto que ocupa José Díaz, cuyo caña
dón no permite actualmente viar por «se
camino, únicamente que se paso por den­
tro del campo alambrado, teniendo que pa
gar peaje aquellos que se ven en la necesi­
dad de transitar por allí.

Como se trata de un grosero abuso, la
Junta E. Administrativa está en el deber
de prohibirle al encargado de la estancia
“San Pedro" continuo la cobranza del refe
rido peaje obligándole á que dé cumplimicn
to al compromiso contraido.

Esperamos que se hará justicia.

El Comisario Recondo

Ayer estuvo en nuestra Redacción, el
Comisario Recondo, do la 13a sección (Juan
González), á manifestarnos que en vista de
que “El Municipio" periódico que se pu
blica en el Carmelo, viene atacándolo par-
tidistamonle con motivo de un incidente
que tuvo lugar en la Colonia Tirolesa, pi­
damos al público suspenda su juicio hasta
tanto el asunto sea fallado por el Juez que
en esa causa entiende.

Queda pues satisfecho en su justo pedí
do el señor Recondo.

A «El Municipio»

Contando con abundancia de mate -
rialyen el deseo de esplayarnos, nos
vemos'en el caso de no poder rebatir
hoyá nuestro colega carmelitano «El
Municipio», el que parece quiere pasar
se al patío, sin tener en cuenta que éste
está embaldosado, olvidándose de alga
nos salones suntuosos en que se dan
RECIBOS, allá por San José, Flores
y Rivera.

El jueves pues rebatiremos

.% Remate Público

Se nos asegura que la imprenta por
donde aparecía «El Civismo» será ven
dida en remate público por exigirlo así
sus accionistas.

Podemos garantir de paso, que va
rios blancos están interesados en que
darse con ella, á fin de entregársela al
Director de aquel periódico, Washing
ton J. Torres, cuyo jóven escritor vapu
learáde lo lindo á lo mejor á cierto per
sonaje de una leyenda negrita y otras
yerbas.

Esta noticia estamos ciertos que no
dejará de ser sensacional

Policiales
Por disposición del señor Juez Letra

do Departamental, ha sido puesto en li
bertad, el encausado Emilio Ney.

Fué reducido á prisión por órden del
señor Juez Letrado Departamental, el
individuo Juan Ferretta, el que hirió á
Juan Siritto en el Carmelo, en Abril
ppdo. cuya herida según informe del
Médico de Policía, necesitaba quince
dias para su curación. El heridor fue
puesto á disposición del Juez de Paz de
aquella localidad, quien decretó inme
chatamente su libertad.

Un paraje intransitable
Sabemos perfectamente bien que la Jun

ta E. Administrativa dispone de escasos
recursos para atender debidamente á las
composturas de pasos y caminos, los que
en distintos puntos de esta jurisdicci »n en
cuentranse hechados á perder á causa de
las frecuentes lluvias que en estos últimos
meses se han desarrollado.

El no disponer do recursos no obsta pa
raque la Corporación nombrada, ejerza
sus atribuciones y haga cumplir los compro
misos que con ella se han contraid ).

Decirnos esto en razón de que nos pa-

El afamado Cirujano Dentista, J. Guerra,
pone en conocimiento de su numerosa elien
tela, encontrarse por pocos dias en esta
ciudad, quedando establecido su consulto­
rio en la calle Rivadavia contiguo á la casa
habitación del Dr. don Guillermo Dalí*
Orto.

Quedan avisados los que deseen utilizar
los servicios profesionales del renombrado
señor Guerra.

Vicente Lazz Ferrer

Se encarga de toda clase de comisiones,

mediante un precio reducido.

COLONIA

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el día tros del mes da Junio dol

año 1899 á las diet de la m«ft ui i, á petición de 1 >t
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
ANTONIO MERLO, de 27 años de edad, de esta­
do soltero, de-profosion jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido en la Villa del Rosario, domicilia
do en las Piedras do los ludio-*, hijo lejitíino de
don Santana Merlo, do 58 años de odad, de nació-ra
lidad Orienta!, do ostailo casa lo, da profesión joma
loro, domiciliado en el Quinton y do doña Epifanía
Larrea, de 54 años do edad, de nacionalidad Orion
tal, do estado casada, dniuioiliadu en el Quinton, y
doña JULIaNA ABA LOS, de 28 años de edad, de
estado soltera, de profesión labores do su sexo, de
nacionalidad Oriental, nacida en las Piedras de los
ludios, domiciliada en las Piedras de los Indios
hija natural, <lo «lona Eugenia Abalo*, de 49 años
de edad, de nacionalidad Oriental, de estado solté
ra, domiciliada on las Piedras de loa Indios.

En f¿ de lo cual intimo ¿ los que supieran de al
gun impedí nonti para ol matrimonio proyectado
A qua lo denuncian por escrito ante esta Oficiua
haciendo conocer las causa*. Y lo firmo para que
■oa lijado en 11 pueril de o.it» Juzgi i<» por espacio
da ocho días como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el día dos del mes de Junie del
año 1899 á las dos de la tarde, á petición de loa in
toresados h igo saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
VICENTE DONINELLI, de 23 años de edad, de
estado soltero, de profesión comarelo, de nacionali­
dad Oriental, nacido en Montevideo, domiciliado
en al Real de San Carlos, hijolejltimo de donPran
cisco Doninelli, de 61 años de edad, de nacionali-*
dad Italiano, de estado casado, de profesión comer
cío, domicilitvJu en el Real de San Carlos y de doft» 

Ia.be! Dotli, do 50 .ños do odad ■d. —d£d
Italiana, do catado e...d., domio.l.ed. en .1
do San C..1OS, y dol. DOMINGA B°LLATTI, do
23 años de otlad, de estado soltera, de pro
boros do su sexo, do nacionalidad Italiana, a
en Cúneo, provincia de Torino, domiciliada «n
Real do San Carlos, hija lejítima do don Antonio
Bollatti, de 52 años de edad, do estado casado, < e
nacionalidad Italiano, do profoebn agricultor, do
m ¿ciliado on el Real de San Carlos y de doña Ana
Perrero, do 47 años de edad, de nacionalidad Ita­
liana, de estado car.-la, domiciliada en el Real de
Sun Carlos. .

En fó de b cual intimo á los qu* supieren do
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á quo lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo fii mo para que
soa fijado en la puerta de osto Juzgado por espacio
do ocho días como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDIC TO DE MA 7RIMO N 10
En la Colonia y ol día 22 del mes de Mayo dol

año 1899 a las once do la mañana, á petición
de ios interesados hago aaber:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
ALFREDO OVIEDO, de 40 años de edad, de es-
do soltero, do profesión jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido en la Villa del Rosario, domicilia
do en San Podro, hijo lojitimo dedon Patricio Ovie
do, fallecido y de doña Valentina Gutierres, de 76
años de edad, de nacionalidad Oriental, de estado
viuda, domiciliada en la Costa dol Colla, y Doña
MARIA MOTA, da 29 añej de edad, do estado
soltera, de profesión labores do su sexo, de nación a
idad Oriental, nacida en ol Riachuelo, domiciliada

eu Tarariras, hija lejítima de don Manuel Mota, fa
llecido y de doña Petrona Díaz, fallecida.

En fó do lo cual intimo ¿ los quo supieron do al
gun impedimento para al matrimonio proyectado, á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha.
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo noa
fijado en la puerta de esto Juagado por espacio de
ocho dias c?mo lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dol E. Civil.

EDICTO DE MATRIMONIO

!o. llamado. ñ 1. ouraUlu lejítima, Cura
dar interino de diob. inoapi*. ‘ Albw‘° M’“
dox, previa sa aceptación j«ad», prov.nióndosel.
al Curador nombrado que debe procurar los medios
para aliviar la condición de la incapáz y su rosta
blccimionto, de acuerdo con eldictimeu facultativo
do fl; y arreglado los intereses do la incapaz, con
las pasmas llamadas á Ja curaduría lejítima, nóm­
brase ol Curador propietario.—Aceptado el cargo,
por «l Curador nombrado interinamente, h&gase las
publicaciones respectivas, y expídaselo testimonio
do osle decreto para que pueda acreditar su presen
cia en los caso, ocurrentes. Y fírmase expediento
separado con testimonio dol dictámen eu pericial,
el acta precedente, la vista del Agente Fiscal y el
decreto recaido.-Minellí.—Lo proveyó y firmó etc
etc.—Ramón Barbot, Escribano Público.—En con
secuencia y de acuerdo con lo dispuesto por el. Arto
390 del Código Civil, ee hace la presente publica
cion.

Colonia, Mayo 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos sucesorios
de don Bornardino Cassanello, se vá á proceder í
la venta en pública almoneda el dia di-.*z y siete da
Junio próximo, do dos á cuatro de la tarde y en las
puertas de esto Juzgado,—do un terreno y edificio
en el construido, situado en esta ciudad y compuse
to de doce metros ocho cientos ochen tay cinco mi i
metros do fronte al Sur sobre la calle Rivadavia,
por treinta y cuatro metros treinta y seis céntima
tros que por formar esquina, son también do fronte
al Costo sobre la callo Florida; cuyo terreno con
sus edificios, cercos y demás mejoras qua contiene
ha sido tasado on la cantidad de dos mil trea
cientos sesenta y dos pesos veinte y ocho centesi­
mos. Se previene que no se admitirá oferta que no
alcanza á las dos terceras partes de la tasación y
que el mejor postor deberá consignar eo el acto da
la almoneda, la cantidad de cien pesos, á los efac
tos del Art°. 919 del Cod. de P. Civil.

Colonia, Mayo 27 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

Eu la Colonia y ol dia 30 del mes de Mayo del
año 1899 A las diez da la mañana, á petición de
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
LINO GENES, do 27 años de edad, de estado sol­
tero, de profesión estanciero, do nacionalidad
Oriental, nacido en Nuev» Palmira, domiciliado on
el Miguelotc, hijo lejitimo de don Fortunato Genes
fallecí lo, y de duña Matilde González, de 67 años
de odad, de nacionalidad Oriental, de estado viuda
domiciliada cu el Miguelete, y doña SARA DO­
MÍNGUEZ, de 26 años de edad, do estado soltera,
de profesión luboies do su sexo, de nacionalidad
Oriental, nucida en ol Miguelete, domiciliada en
esta ciudad, hija lojitima do Jon Doroteo Doiuin
guez, Diácido, y da Joña Aurelia Rocha, de 46
años de edad, de nacionalidad Oriental, de estado
casada en segundas nupcias, domiciliada en esta
ciudad.

Eu fó de lo cual intimo á los qne supieran do
algún impedimento para el matrimonio proyectado
& que lo denuncien por escrita ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado on la puart* de Juzgad > por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depart*

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
«e haca saber al fallido Nicolás Martínez, que en
el incidente sobro calificación de su quiebra, ae ha
dictado la sentencia del tenor siguiente: “Colonia
Mayo 26 de 1899. Autos y Vistos: Resaltando Io.
que el fallido, que habia solicitado moratorias, sa
ausentó llevándose ol importa de la« mercaderías
vendidas, durante se tramitaba la petición de mora
tonas, al declarársele on quiebra: y 2o. que no te­
nia libros hasta poco antes de la petición de mora
lorias—Considerando que por los hechos expuestos
en lo 1». le es aplicalle á la quiebra lo dispuesto on
los Artos 1611, N° 7 y 1612 dol Cod. de Comercio!
y por ol hecho mencionado en lo 2*. lo dispuesto
sa el N® 8 del citado Arto. 1611 del Cod. de Comer
ció—Por estos fundamentos, y atonto á lo solicita­
do por la parte dol Sindico y el Sr. Agente Fiscal
—Fallo; declarando fraudulenta la quiebra del fa
llido Nicolás Martínez, remitiendo cu consecuencia
ol respectivo testimonio al Sr. Juoa Ldo del Cri­
men en turno.—Minelli—Lo proveyó y firmó oto.
etc. Rarnoñ Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E dicto
Por disposición del Señor Juea Letrado Dopar-

tamootal do la Colonia Doctor Don Nicoláo Mino
ili, so hace saber al público que en el juicio sobre
nombramiento de curador k la incapáx Susana Nat
ter, so ha díctalo ol auto del tenor siguiente*_ Co
lonia, Abril 18 do 1899-Vi,toa:-D. conformidad
con el Sr. Agente Pisca! y 1 qQo j0H
de la incnpáz pueden encontrarse ea oposición con

¿CAROLO
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor’y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la saí­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos gusanos y todo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendadas, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CARBALLOY O
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad er las farmacias

de "El Sol" é “Italiana».

EDICTO
Por disposición da! señor Juoi Letrado Departa

mental da la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
«e hace aaber al público que por auto facha tras
del corriente, se ha fijado la suspensión de pagos
del fallido Nicolás Martínez, en el dia veintiaeis
de Marzo del año ppdo,—haciéndole saber a’ mis
mo tiempo que el informe y resolución del Juzga
do, se encuentran en la Oficina Actuaría, i diepo
sicion de los acreedores y del fallido.

Colonia Mayo 6 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

L«* únicos cigarrillo* en cayo ela
ÍZ-l'í?■ eaipUa pero Ukacá Ha

X.’ ,o'' '«■«•«•«■lUs* de
blecM»*-" *7 Por,,«Teranel»- esta
d» U^niVc" el’4“* Fro^led.d

URRüBADLO PROBADLO!!

adicto
Por disposición del señor Juex Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
•• hace saber al público la apertura de 1» sucesión
de los cónyuges don Pedro Hegui y doúa Gracia
na Dnrquet y del hijo de setos don Juan H-gui
citándose á todos los qne por cualquier tita!» O



EL BEFARÍA NO O
CODfid:en '.vr¡ derechos a eilaf, para que so pr? |
sonten A deducir loa con Ion justificativos convcpwU
dienta! y dentro ¿el tórmino ¿.-- treinta ¿j....

Colonia, Abril 15 -lo 1S99
RAMON BAH.BOT

Escribano j'.'ihlico

ADICTO
i “ ’on <J.¿ señor J)We Letrado Departa

... ‘Ivn NN.olás Minclli,
' * . . “ ’ 11 '■¿■•n tni-i G'(! |a gn>.c j.„|

■' i ; de Vc-scovi, citándose
b -o.> qu», ¡ .->•• cunlqii’Ar titulo so conoidf rcn
'yu -rftChoS : Olí:p.'.ra qu> Sn proSOIituIl A ¿(t¿u
<ji o*, con Jos justificativos correspondiente* y ¿o»,

o ac-l término de treinta ¿í«b.
Co!oma A bul 51 de 1899

RAMON BARBOT
Escribano Público.

apones•Invernados

So venden 800 .hasta 600 capones inver
vid > . . propios como para el rbasto.

l.i qne u 'Oír-ese puede dirijirse á laca
■a.de cunier.:*.;-> que perteneció A Bcrnar-

Nudez situada en el Miguoleto, que
encontrará con quien tratar.

DISOLUCION DE SOCIEDAD
Participamos al comercio y * al público,

que con fecha de hoy hemos disuello de co
mun acuérde la. Sociedad que en el ramo
.de Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ba en esta plaza bajo la razón social de
Sommaruga y Daiqui, quedando á cargo
del Activo y Pasivo el soñor don Carlos
Sommaruga.

Colonia, Abril 30 do 1899.
LUIS DAIQUI

C ARLOS SOMMARUGA.

Mueva Carrera de Diligencia.
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

E m presa
LAINATI.Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los días pa
ra el Rosario. ‘ ■

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

. y aSu El ■ garb aj al
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad-
ministrado os u comisiones en generad

ESCRITORIO BE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

— E----

KAMaOARBOT
« A 8
Si ndo n. cesarte st ir par una oes por todas la introducción

a el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
cío de la salud pública, hago saber d mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
ste año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo

sacrificios á. fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos d precios sin competencia.

SUl efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela largona, ¿Neoiolo, SB.rriagt.ie ^Vididla

012 cents, litro
¿úfesela Slrriague cVidiella O1O id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

casa perteneciente a la svcksion beltraoi

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibo pendonistas y lie

s'r viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido ’ que
se lo encomiende.—Especialidad ene! cafó como también en vividas finas, aKlrarijaras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

n s
GLáUDIH GIME HEZ

E¿ic. casa cuenta con un competente número
d* oficiales que cortan el j-eio y sibitw, como
también cuenta con los ir-sirumenios m.’.t mo­
dernos para exuaer muelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nürns. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

J&Eaj®B.a YiC^OSÍCÁ T Q“-
’ AGENTES DE NEGOCIOS

M 0 N T A R A S E S
Sjq. ©£ 0SÍ.ahI©efiízaE®raé® eCssa

©a®, süísaáo os Ka Agraell&'dra,
gbróxfiaao» á Rfraeva ¡Estría

a® aeeesHaa SO es®s
úare.8©g voUosf y feraces

Seña e?o ffiaodftáa, eom© ttaKsJsSsfa «aicWsi
Celosfia, 2/S «5<&

G Á N a 0 0 F L 0 R
---------<3---------

Hay par& vender ir,il novillos criollos de ca^
tro sitos, dtí ¿aefi cuerpo y en ¿aeis estado y
quiniesitas vacas de cuatro años arriba.

Dscko ganado se eaciíentrs er, al ca^po de
la sucesión Niivaias, sUsade eet el ^aso ds ñt
¿^rensi, San Salvador

DEPARTAMENTO DS SURIANO
Los interesados podrdts erdefsderse ex. ese

Cdwpo cok Hilarscn y cr. ¿^rsy—Rentos
COK

Arturo W. Landd.

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendámientos y compra-venta de campos,
oanados. Hipotecas. Compra de artículos
"vara estancieros y agricultores. Marcas y
^señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* nám.
cLa Coopero.tiva.a ná,^

A D V E T E OIAS
Los escritos ouónioioá no eo teudrán ouen-

fca.
La correspondencia ¿ nombro dol Dirocter.

^Lí\s publiencionos que abarquen la cultura nec&
•Liria y el irterés, esa político ó general, varán la
i js gritia, debiéndose cometer á juicio dal Direo
ior tarpero, ai particular, deberán abonar gu napor
te adelantado.

Loa remitidos, solicitadas, avisos, y cuecríciouee
recíbenson basta las 6 p. m. dol din anterior ó bu
salida, EÍendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa. PAGO ADELANTADO.

En las miscQKH condiciones, acepto el horario
ceibos© toda clase do trabajos tipógraficos, siendo

au pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse dsJ trabajo encargado.

JUAN DEFRANQUI !
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores ÍF, rr?.

COLONIA

CAMPO PAaA SANADWA
Se desea arrendar seis
cientas heetáieas-con
pobaciones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir Á Saqué y Ca
GALL& SAN JOS®

« $ 8, K a <1

ai £0003
Ss vende una fracción d® exelénte

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio ck don Elias Salorio»

DI? KNRIQUB CARBALLO Y C3.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada tan la cali® GraL Flores.

TISHDA, AWACEN F FERRETERIA

® O t O & I &

procuradores
Ü'KDICGS V 6.»».a.r*C^8Í.£

ELIAS SA1LORIO
P&OC&tADC ti D

».XUe «o ?¡ .

bbrnahdo paz

?30CmtAP'J~' T DRFgMSOft

Rosana Orientad

JUAN h£. SALORIO
PaOODafeDOB, T EEF&N&G®,

CARMKIO.

JOSEPOU CA&DONER
M E^D XOO.CIBÜJANQ

Caisu/ía df s á s p. w-.

JUAN S M I T H
FARMACÉUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes”

Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

on Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
HOKTEVíDBO

PEDRO SOLANO
Agrimsnsor de número

Calle Pal mira

LAUKO RODRIGUEZ
JUDICIAL____

T acuareni bo MONTEVIDEO”^

A V I S O

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SO RIAN O

Depósito permanen­
te en leña de espini­

lla y tala.

S5"~>‘COGD>i—g

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.
ImiFIIt

------- :---- --------------*

Se-compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279. .

Montevideo

%25e2%2596%25a0a.de
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TIENDA ALMACií
DE

En esta antigua casa, ex’ste un grande y variado surtido en artículos de Tie.id4

Almaon, Ferretería, Talabartería c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

''i/y/¿'r. 1 ¿í&a swwa Trar«r«4*í»r<jc>
Colonia.

ji

Habiendo recibido este establecimiento
un vanado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delica hi folletos,pagarés etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto X jos pertenecientes a! ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida ¿’A tud y esmero, los precios sumamente
competencia. módicos.

O
Especialidad en esquelas fúnebres, in-

M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

CALLE WASHINGTON NÚM. 19-

6 06 O U

D E

ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE &ECTAL FLORES ESQUINA ITU2AING0
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevidas extranje­
ras y del país.

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia quo

iace trajes mas”bii n confecciona
ios.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en casimires, como igualmen­
te con toda clase do aru— — — ..
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com

"LA PR0TLC10RA“

npetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DQN ATO CARBALLO I

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa so encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero. 

D E

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE
REMATADOR

FELISBERTO
REMATADOR Y

CRBALLO
público

COLONIA

ISBARBO
COMISIONISTA

CARMELO

PAKAmiA DEL
D E “ i Í8ÍBI1 I ®B01

Jaime Sandoval D E

ERAS MO GIMEN EZ

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelenles harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiendo de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

caziiniiea, vuuiv ....... ....... i
■ciculos <le última novedad, |

DE

iWBSS «AHI
Calle 18 de Julio esqifna Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido do confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

íaWíorimi

t I S U B R e H T

— Y —

pedbo MA2
ABOGADOS

Tiouon su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Mcutovídco

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORETTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

CalleJ|J8 da Jul¡o| N© - Colonia

DIOJENES t. prado
-REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

HOTEL F1ARRES
D E

PED.O MOUSSAMPE

El ai.tiguo y acreditado Jiote! “Piarrósu, sitúa
do en esta ciudad, en :a Calle Ytuzaingó, tiene
cpixiodas habitado es para hombros solos y fsmi-
lilis, cantando asimismo con carruajes para alqni
lar.

Les pasajeros en contraían un esmerado sernaio
do comedor, llevándose también viandas i. domici­
lio y aceptándose pensionistas, Aun módico precio.

“SPTLRIA T0S0AN“
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, i\ cuyo oferto cuenta con un sobreeclienM
persone 1 do operarios, Josque confeccionan ealsade
sólido y elegant1. Como las ventas son al contado.
el precio os sumamento equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGA»

"LOS AMIGOS"
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBIDAS
D E

José Etchemendy

CALLE MONTEVIDEO E QUINA. GINIRAL
FLORES coLowia

I Almacén de Milano
’ -D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su ramo que expendo on '•
Colonia, artículos de comestibles y bebida* de
piimera calidad y á precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, on la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de 1»
branza y maderas para construcción de cer
eos.


